
 
 
 
 

APROBACIÓN DE PLIEGOS, GASTO Y EXPEDIENTE 

Resolución de la Directora Gerente del Hospital Universitario Santa Cristina, por 
la que se aprueba los pliegos de cláusulas administrativas particulares y de 
prescripciones técnicas, el gasto y el expediente de contratación administrativa. 
Exp: PA  A/SUM-023372/2018 

 

Rosa Ramos Pérez, Directora Gerente del Hospital Universitario Santa Cristina, 
en virtud de las competencias atribuidas en materia de Contratación 
Administrativa por Resolución de 25 de febrero de 2011, de la Viceconsejería 
de Asistencia Sanitaria, de delegación de competencias en materia de 
contratación y gestión económico-presupuestaria en los gerentes de Atención 
Especializada, Servicio de Urgencias Médicas de Madrid, y Centro de 
Transfusión (B.O.C.M. 31/03/11). 

Atendiendo a la propuesta elaborada por el Servicio de Radiodiagnóstico con el 
visto bueno de la Dirección Médica, para la contratación del suministro e 
instalación de una Sala de Radiología, mediante procedimiento abierto con 
pluralidad de criterios, con un presupuesto de gasto máximo determinado de 
150.000,00 euros, IVA incluido, 

De conformidad con lo que establecen los artículos 117, 122 y 124 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público  y demás 
disposiciones de aplicación, completado el expediente de contratación, 

R E S U E L V O 

- Aprobar los Pliegos de Cláusulas y de Prescripciones Técnicas que han 
de regir la adjudicación y ejecución del expediente A/SUM-023372/2018. 
 

- Aprobar un gasto derivado de dicha contratación por un importe total de 
150.000,00 euros, IVA incluido. 
 

- Aprobar el referido expediente de contratación y acordar la apertura del 
procedimiento abierto para la adjudicación del contrato, al amparo de lo 
previsto en el artículo 156 de la LCSP. 
 

- Ordenar la publicación del anuncio de licitación de este contrato en los 
boletines oficiales que en su caso procedan y en el perfil de contratante.  

 

       

      La Directora Gerente 

       

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
09

26
32

01
37

42
06

89
43

64
80

Ref: 47/852073.9/18


		2018-11-06T12:51:41+0100


		2018-11-07T11:02:34+0100
	DIRECCION GENERAL DE CONTRATACION, PATRIMONIO Y TESORERIA




